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LISTA DE TRASLADO 110 FIJACIÓN EN LISTA 

Traslado  No. 41  04-08-2023 

Nota : Para ver los  autos  click sobre la  icono pdf   

Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-520-31-10-003-2022-00117-01 
Privación de la Patria 

Potestad 
Daladier Sánchez 

Quintero 
Silvia Liliana Ospitia 

Espitia 

Se corre traslado a las 
demás partes e 
intervinientes, por el término 
de 3 días, de los 
documentos aportados 
como prueba, por la parte 
demandante, para efectos 
de su contradicción, de 
conformidad con los arts. 
110 y 170 del C.G.P., art. 9 
de la Ley 2213 de 2022 

 
 

04-08-2023 Talero Ortíz 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/152913386/1%292022-00117-01ApodDtePruebas.pdf/92939cc8-1ddd-4325-840e-a107935c561d

